Santiago, mayo de 2004.

Estimados (as) amigos (as),

Siento la necesidad de compartir con mis hermanos de fe una inquietud incontenible, que surge en medio de la discusión pública que se ha suscitado con motivo de la última carta de nuestro pastor, el cardenal Francisco Javier Errázuriz Ossa; en la que aborda pastoralmente el delicado tema del respeto a la vida.

Esta es una respuesta cristiana a la disposición del Ministerio de Salud de distribuir "La Píldora del Día Después" en situaciones de extrema complejidad.

Preocupa el tono de esta discusión, que en breve tiempo se ha llenado de descalificaciones que recaen principalmente sobre los cristianos y más específicamente, en nosotros los católicos.
 

Una vez más, vemos a nuestro pastor poniendo la cara por la Iglesia. Sin embargo, los hombres y mujeres que hemos recibido la gracia del bautismo también somos Iglesia; y por ello estamos llamados a dar razón de nuestra fe y de nuestras convicciones. Más aun cuando el tema en discusión toca directamente nuestra vida laical.

 

La ausencia de cristianos laicos en la esta discusión es evidente.
 

El riesgo de automarginarse es muy alto, porque la retórica adquiere como un poder hipnótico que nos convierte en espectadores pasivos. Asimismo, los complejos tecnicismos involucrados en este tema nos llevan a tomar distancia de una preocupación irrenunciable.
 

Aquí es donde nuestro testimonio de vida debe aflorar, con toda su potencialidad.
 

Sin temor, preparémonos para asumir los desafíos que nuestra sociedad plantea a los cristianos de nuestra época. Con misericordia, con claridad y audacia atrevámonos a dialogar en nuestras familias y en nuestras comunidades. En este ambiente Dios nos irá iluminando para clarificar nuestra conciencia.

Con esta motivación, quiero invitarte a leer una breve reflexión que se inspira en el Fallo de la Corte Suprema emitido el 30 de agosto de 2001, acogiendo un recurso de protección en favor de los niños no nacidos. Lo he llamado "Oda a La Vida" porque efectivamente es eso, un canto a la vida que está llamado a resonar en nuestras conciencias. Yo sólo he intercalado frases que conectan los maravillosos párrafos de ese Documento Judicial.

 

Oda a la Vida

Al repasar el fallo de la Tercera Sala de la Corte Suprema sobre la “píldora del día después”, del 30 de agosto de 2001, no puedo sino sentir orgullo de mi país y de nuestra justicia. 

El espíritu y la letra de dicho fallo interpreta la grandeza de nuestro pueblo y revela la misión trascendente de la justicia humana.

Mi orgullo surge del amparo que la justicia chilena otorga a la fragilidad e indefensión de la vida en gestación; brota al constatar que nuestra legislación respeta con nobleza el derecho de los desvalidos y de los inocentes.

La frialdad habitual de la justicia se torna cálida, cercana y protectora cuando acoge con celo maternal la tarea de “actuar a nombre de los concebidos, no nacidos, cuyo desarrollo y posterior nacimiento estaría amenazado” (1º).

Como no sentirse orgulloso de una justicia que se dispone “para amparar y resguardar el ejercicio de aquellos derechos que se estiman más preciados por la persona humana sin distingo de ninguna naturaleza” (2º).

Nuestros niños de mañana pueden sentirse queridos en nuestra nación, porque la ley les asegura el “pleno derecho a la vida y el respeto a la dignidad humana desde el momento mismo de la concepción” (5º). Pueden estar tranquilos en el vientre materno, porque nuestro Código Civil “obliga al juez a tomar por propia iniciativa o a petición de cualquiera persona, «todas las providencias que parezcan convenientes para proteger la existencia del no nacido»" (5º).

Ninguna amenaza, ni siquiera la llamada “píldora del día después”, podrá poner en riesgo sus frágiles vidas dentro de nuestro territorio, porque nuestros jueces han asumido que “el huevo fecundado que es el embrión, es una célula viva, en la forma original y primera del ser humano, con un material genético único y distinto de sus progenitores destinado, desde ese momento, a dar origen a un ser humano” (12).

Podemos estar orgulloso todos de nuestra justicia, porque en Chile “el derecho a la vida es la esencia de los derechos humanos” (15º); en virtud de lo cual “se hace evidente que el que está por nacer -cualquiera que sea la etapa de su desarrollo pre natal- tiene derecho a la vida, es decir, tiene derecho a nacer y a constituirse en persona con todos los atributos que el ordenamiento jurídico le reconoce, sin que a su respecto opere ninguna discriminación” (17º).

Niños de mañana, pueden confiar en nosotros los adultos y seguir esperando porque en este país llamado Chile, ustedes son queridos.

  Marco Antonio Velásquez  Uribe

Coordinador General Área Laicado

